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Provincia de Buenos Aires 

Honorable Cámara de Diputados 

PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de la Dirección General de Cultura y 

Educación de la Provincia de Buenos Aires informe a la brevedad y por escrito sobre 

distintos datos obtenidos del Programa Provincial " Prevención e Intervención en 

Situaciones de Violencia Escolar en la Escuela" realizado durante el período, 

marzo 2010 —diciembre 2011: 

1-Qué cobertura alcanzó el Programa en la Provincia. 

Diagnóstico presentado por la Dirección Provincial de Planeamiento, mapa de riesgo e 

índice de vulnerabilidad, que tuvieron en cuenta para la elaboración del Programa. 

Datos que surgieron del Relevamiento Provincial de situaciones de violencia que se 

observaron y registraron en el ámbito escolar. 

Si se elaboraron e implementaron proyectos específicos para prevenir las situaciones 

de violencia en las escuelas. En caso afirmativo, detalle los mismos. 

Cuántas mesas profesionales de EID (Equipo Interdisciplinario Distrital) y EOE (Equipo 

Orientador Escolar) se conformaron para la implementación del Programa. 

Cuántas mesas de participación distrital con jóvenes, docentes y familias actuaron en el 

transcurso del Programa. 

El documento final elaborado por la Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía 

Social del Programa Provincial "Prevención e Intervención en Situaciones de Violencia 

Escolar en la Escuela" 

8- Cualquier otro dato de interés que aporte a la temática. 



Provincia de Buenos Aires 

Honorable Cámara de Diputados 

FUNDAMENTOS 

El objeto del presente proyecto es solicitar información a efectos de evaluar el 

desarrollo e implementación del Programa Provincial Prevención e Intervención en 

Situaciones de Violencia Escolar en la Escuela" realizado durante el período, marzo 2010 

— diciembre 2011. 

Dicho Programa se dio a conocer a través del Comunicado 03/10 de la Dirección 

de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social, área dependiente de la Subsecretaría de 

Educación de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos 

Aires. 

En el diagnóstico de la situación, plasmado en el Comunicado se enuncian los 

problemas que resuenan en la sociedad y en las escuelas demandando intervenciones de 

la comunidad educativa: 

"Algunos sectores sociales solicitan la implementación de acciones punitivas por parte 

del sistema educativo cuando acontece un hecho violento" 

"Los medios de comunicación masivos, se hacen eco muchas veces, ampliando, 

difundiendo la noticia de lo acontecido, provocando el incremento de la tensión, que en 

ocasiones, da lugar a respuestas rápidas y no siempre eficaces por parte de las escuelas" 

"La Patologización de la infancia y la juventud como estrategia de explicación de las 

subjetividades en el tiempo actual" 

"Modalidades de vinculación violenta de los sujetos sociales: niños, jóvenes y adultos 

en diferentes espacios públicos y/o privados" 

"El aumento de situaciones auto y hetero - destructivas, siendo los protagonistas los 

niños y jóvenes de edades cada vez más tempranas: violencia física, suicidio, muerte por 

accidentes, conductas adictivas, presencia de armas, entre otros" 

HÉRITIER define como violencia "toda restricción de la naturaleza física o psíquica 

susceptible de conllevar el terror, el desplazamiento, la infelicidad, el sufrimiento o la 

muerte de un ser animado; todo acto de intrusión que tiene por efecto voluntario o 

involuntario la desposesión de otro, el daño o destrucción de objetos inanimados". Es 

decir que la violencia no adopta una única forma de hacer daño; lo que implicaría que esa 

imposición puede ser física, simbólica (la imposición de un arbitrario cultural) o psicológica 

y emocional (cuando se lesiona la subjetividad de los sujetos). 

Cabe señalar que para determinadas clases de violencia, los agentes del sistema 

escolar pueden tener un papel nada despreciable a la hora de influir sobre ellas. Saber no 
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sólo que hay modalidades desde la violencia permeables a la intervención institucional, 

sino también de qué clases de violencia se trata nos permite construir un cuadro realista 

de diagnóstico e intervención que busque evitar resultados fatales por no haberse 

abordado tempranamente. 

Asumimos y aceptamos a diario que la sociedad argentina contemporánea es 

mucho más conflictiva que la de hace una o dos décadas y concluimos en que esa 

violencia termina irrumpiendo en las escuelas. Bajo esos argumentos algunos sostienen 

que, si la escuela no tiene nada que ver respecto de la violencia que ocurre en su interior, 

en la medida en que esta le es externa, y reviste causas igualmente externas, no tiene 

sentido intentar intervenir sobre ella en el espacio específico de la escuela y que; hasta 

tanto no se solucionen las causas y fuentes de la violencia social — acabar con la pobreza, 

la marginalidad, el desempleo, la exclusión, etc. — poco podrá hacerse en relación con la 

violencia en las escuelas. 

Sin embargo, tanto las investigaciones a nivel internacional como los datos de los 

que disponemos para el caso argentino nos permiten afirmar que esa relación no es tan 

directa: muchas veces el nivel de conflicto o de violencia al interior de un establecimiento 

no guarda más que una relación muy indirecta con el de su entorno, y hay una numerosa 

serie de factores que son más importantes a la hora de explicar al menos algunas de las 

formas de violencia que encontramos en el interior de los establecimientos. 

Por lo expuesto anteriormente, solicito a mis pares, acompañen con su voto el 

presente Proyecto. 
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